
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200009000  
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 

En atención al memorial que antecede, y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada ALICIA ALARCÓN 
DÍAZ como apoderada de la parte demandante, en los términos del artículo 76 del 
Código General del Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a apoderar a otro profesional del 
derecho, para que lo represente en el presente proceso.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d599a9c43fc217308677a5f340b4aea052cf13c93faf64d1e6b23bb5b553241a

Documento generado en 12/06/2023 10:10:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120170049900  
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL 
 

En atención al memorial que antecede, y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada BETSABE TORRES 
PÉREZ como apoderada de la parte demandante, en los términos del artículo 76 
del Código General del Proceso. 

 
2. REQUERIR al cesionario – demandante para que proceda a apoderar a otro 

profesional del derecho, para que lo represente en el presente proceso.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20ff50adb204c782d6466a2f8c776052427101ada0ccb701d00b322f3c312150

Documento generado en 12/06/2023 10:10:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190055600  
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL 
 

En atención al memorial que antecede, y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada BETSABE TORRES 
PÉREZ como apoderada de la parte demandante, en los términos del artículo 76 
del Código General del Proceso. 

 
2. REQUERIR al cesionario – demandante para que proceda a apoderar a otro 

profesional del derecho, para que lo represente en el presente proceso.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c54f736be109367a03b0c9df7ff7eeea4be887942c3b291c4c636f37eb758ae

Documento generado en 12/06/2023 10:10:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190072900  
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL 
 

En atención al memorial que antecede, y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada BETSABE TORRES 
PÉREZ como apoderada de la parte demandante, en los términos del artículo 76 
del Código General del Proceso. 

 
2. REQUERIR al cesionario – demandante para que proceda a apoderar a otro 

profesional del derecho, para que lo represente en el presente proceso.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1050df8bb76c0585975a8c1bc22a9859ae4ea89af05eb91cb5a624456a6cc599

Documento generado en 12/06/2023 10:10:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200020600  
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL 
 

En atención al memorial que antecede, y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada BETSABE TORRES 
PÉREZ como apoderada de la parte demandante, en los términos del artículo 76 
del Código General del Proceso. 

 
2. REQUERIR al cesionario – demandante para que proceda a apoderar a otro 

profesional del derecho, para que lo represente en el presente proceso.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRCIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9efcbc082ecdcacd43c5250c320cb67bf9df0bd3ab1b476ac93b9fd428175924

Documento generado en 12/06/2023 10:10:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200039900  
PERTENENCIA  

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al plenario lo informado por el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 
CODAZZI  quien informó:  

   
2. ORDENAR a secretaría oficiar al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODAZZI  a fin de informarles el numero predial del predio objeto del presente 
proceso.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  
 
Así mismo se le requiere para que retire y demuestre el tramite 
impuesto a los oficios que obran dentro del plenario.   

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38e41bd038e11d1e98f8a8b9512038dea60bd46444fcf2798973d14001bee2ff

Documento generado en 12/06/2023 10:10:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210062300 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por la EPS 
FAMISANAR. No obstante, la notificación a la demandada DORIS 
VERDUGO MONSALVE se debe efectuar conforme el numeral 2º del 
artículo 384 del CGP, esto es, a la dirección del inmueble arrendado  
 

2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a72a860bbfe70889d410c8f712a731278ae00999b7dc2546c65985e98f408b2

Documento generado en 12/06/2023 09:01:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120160084000 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO en favor del 
INDUSTRIAL DE CONFECCIONES PUEBLO RICO SAS contra JAIDER 
GIRALDO, por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                            Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 414bf4e2249d6549d34aa7fb3e49f1780a956d32c76868aab9ecfb96a796d455

Documento generado en 12/06/2023 10:10:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120170003700 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
ÚNICA INSTANCIA a favor de JOSÉ OSWALDO ALVARADO GONZÁLEZ, en 
contra JOSÉ LOBARDO SÁNCHEZ por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 
C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
    

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d021fa6d7889f422f0e20f752ba9a9063433078ed277269f60a1daf44f9a2700

Documento generado en 12/06/2023 10:10:24 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120170028700 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA SA 
en contra de SILVIANO GUERRERO SAIZ Y JESICA PEDRAZA GARZÓN por 
DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
    

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr               Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230034700  
RESTITUCIÓN 

  
En atención a la solicitud de desistimiento presentada por la apoderada de la parte 

actora, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 314 y 316 del C.G.P., el 

despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. Declarar terminado el proceso de la referencia por desistimiento de las 

pretensiones de la demanda. 

 

2º. Previo acreditar el arancel correspondiente, y en caso de encontrarse 

físicamente, desglosar los documentos base de la solicitud, a favor de la parte actora. 

 

3º. Levantar las medidas cautelares existentes. Oficiar de conformidad. 

 

4°. Sin condenar en costas por no encontrarse causadas. 

 

5°. Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d87a519d22bd17416b3cdc485ab02d20e6bda8fc7768e54303a5d61396946d63

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 12/06/2023 10:10:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230034000  
AMPARO DE POBREZA 

  
Visto el Informe secretarial que antecede y en virtud del curso procesal, el 

Despacho DISPONE: 

REMITIR la presente solicitud al Juzgado Promiscuo de Familia de Facatativá, 

comoquiera que, en primer lugar, la petición se dirigió ante tal despacho y, en segundo 

lugar, por los hechos y peticiones allí indicados, le corresponde a tal estrado judicial en 

virtud del artículo 21 del C.G.P. 

 

Por secretaría cumplir de forma celera con la anterior determinación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230033600  
DESPACHO COMISORIO 

  
Visto el Informe secretarial que antecede y en virtud del curso procesal, el 

Despacho DISPONE: 

1. Devolver el presente despacho comisorio al JUZGADO SEGUNDO (2°) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – 

CUNDINAMARCA, en consideración de la altísima congestión con la que 

cuenta esta oficina judicial. Como sustento de lo anterior, se tiene que éste es 

el único Juzgado Civil Municipal con el que cuenta el municipio -el que vale 

anotar, cuenta con 160.000 habitantes-, que en la actualidad tiene en su haber 

un poco más de 2.500 procesos de especialidad activos y, ha de gestionar las 

acciones constitucionales previstas en la ley, según corresponda. 

 

2. Rogar al JUZGADO SEGUNDO (2°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA, que de 

conformidad con lo señalado en el inciso 3° del artículo 38 del Código General 

del Proceso y la Circular PCSJC17-10 del Consejo Superior de la Judicatura, 

sin perjuicio de la autonomía judicial prevista en el artículo 230 de la 

Constitución Política, reconsidere su decisión y proceda a remitir su comisión 

al alcalde Municipal de este municipio, con el fin de que él mismo o un 

delegado suyo adelante la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles 

objeto de cautela. 

 
3. En su defecto, FACULTAR a esta funcionaria judicial la facultad de 

subcomisionar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon
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 Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120080077600  
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 

En atención al memorial que antecede, y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, el memorialista VÍCTOR ALFONSO RENDÓN 
ROMÁN, en el auto de fecha 18 de agosto y 24 de noviembre del 2022, por cuanto 
no se ha aceptado la cesión del crédito en relación a su poderdante.  
 
En tal sentido, se NIEGA lo solicitado hasta tanto no se dé cumplimiento a lo allí 
ordenado.  
 

2. ORDENAR a secretaría enviar el link del proceso al memorialista antes indicado. 
Lo anterior, teniendo en cuenta la solicitud de reconocerle personería conforme la 
cesión de crédito de su poderdante. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220068300  
DIVISORIO 

  
Comoquiera que la parte demandada contestó la demanda en tiempo, se ordena 

correr traslado a la parte demandante, del escrito de contestación y excepciones 

presentada por la parte demandada por el término de diez (10) días, para que se 

pronuncie frente a las mismas y presente las pruebas que pretenda hacer valer al tenor 

del artículo 409 del C.G.P. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 
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Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230033500  
EJECUTIVO 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Corrija las pretensiones conforme al artículo 1600 del Código Civil, 

especialmente sobre la pretensión de clausula penal y los intereses enunciados. 

 

2°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 
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Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 
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Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230035100  
EJECUTIVO 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Corrija las pretensiones conforme al artículo 1600 del Código Civil, 

especialmente sobre la pretensión de clausula penal y los intereses enunciados. 

 

2°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 
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Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil
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Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230035300  
EJECUTIVO 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Discrimine en debida forma las pretensiones de la demanda, separando 

entre cuotas ordinarias, extraordinarias, parqueadero y depósito, señalando de 

forma exacta la fecha desde que se ejecutan los intereses moratorios 

pretendidos. 

 

2°. Aporte el mensaje de datos a partir del cual se confirió el poder, conforme a 

lo ordena el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, la constancia notarial de 

autenticidad del mismo, pues la aportada se encuentra incompleta. 

 

3°. Allegue la certificación de deuda, título ejecutivo, que trata la ley 675 de 2011, 

con el lleno de requisitos legales, y debidamente suscrito por la administradora de la 

copropiedad. 

 

4°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 
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Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon
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Juzgado Municipal
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Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230035400  
EJECUTIVO 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Discrimine en debida forma las pretensiones de la demanda, separando 

entre cuotas ordinarias y extraordinarias, señalando de forma exacta la fecha 

desde que se ejecutan los intereses moratorios pretendidos. 

 

2°. Aporte el mensaje de datos a partir del cual se confirió el poder, conforme a 

lo ordena el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, la constancia notarial de 

autenticidad del mismo, pues la aportada se encuentra incompleta. 

 

3°. Allegue la certificación de deuda, título ejecutivo, que trata la ley 675 de 2011, 

con el lleno de requisitos legales, y debidamente suscrito por la administradora de la 

copropiedad. 

 

4°. Indique si ya aplicó los abonos indicados en la demanda, y en caso afirmativo, 

indique de qué forma. 

 

5°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230035500  
EJECUTIVO 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Discrimine en debida forma las pretensiones de la demanda, separando 

entre cuotas ordinarias y extraordinarias, señalando de forma exacta la fecha 

desde que se ejecutan los intereses moratorios pretendidos. 

 

2°. Aporte el mensaje de datos a partir del cual se confirió el poder, conforme a 

lo ordena el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, la constancia notarial de 

autenticidad del mismo, pues la aportada se encuentra incompleta. 

 

3°. Allegue la certificación de deuda, título ejecutivo, que trata la ley 675 de 2011, 

con el lleno de requisitos legales, y debidamente suscrito por la administradora de la 

copropiedad. 

 

4°. Indique si ya aplicó los abonos indicados en la demanda, y en caso afirmativo, 

indique de qué forma. 

 

5°. Señale a que concepto corresponde el valor indicado como “saldo FEB-19”, 

en caso de ser la suma de obligaciones periódicas, deberá individualizarlas en debida 

forma. 

 

6°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230035600  
EJECUTIVO 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Discrimine en debida forma las pretensiones de la demanda, separando 

entre cuotas ordinarias y extraordinarias, señalando de forma exacta la fecha 

desde que se ejecutan los intereses moratorios pretendidos. 

 

2°. Aporte el mensaje de datos a partir del cual se confirió el poder, conforme a 

lo ordena el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, la constancia notarial de 

autenticidad del mismo, pues la aportada se encuentra incompleta. 

 

3°. Allegue la certificación de deuda, título ejecutivo, que trata la ley 675 de 2011, 

con el lleno de requisitos legales, y debidamente suscrito por la administradora de la 

copropiedad. 

 

4°. Indique si ya aplicó los abonos indicados en la demanda, y en caso afirmativo, 

indique de qué forma. 

 

5°. Señale a que concepto corresponde el valor indicado como “saldo FEB-19”, 

en caso de ser la suma de obligaciones periódicas, deberá individualizarlas en debida 

forma. 

 

6°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230035700  
EJECUTIVO 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Discrimine en debida forma las pretensiones de la demanda, separando 

entre cuotas ordinarias y extraordinarias, señalando de forma exacta la fecha 

desde que se ejecutan los intereses moratorios pretendidos. 

 

2°. Aporte el mensaje de datos a partir del cual se confirió el poder, conforme a 

lo ordena el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, la constancia notarial de 

autenticidad del mismo, pues la aportada se encuentra incompleta. 

 

3°. Allegue la certificación de deuda, título ejecutivo, que trata la ley 675 de 2011, 

con el lleno de requisitos legales, y debidamente suscrito por la administradora de la 

copropiedad. 

 

4°. Indique si ya aplicó los abonos indicados en la demanda, y en caso afirmativo, 

indique de qué forma. 

 

5°. Señale a que concepto corresponde el valor indicado como “saldo FEB-19”, 

en caso de ser la suma de obligaciones periódicas, deberá individualizarlas en debida 

forma. 

 

6°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230035800  
EJECUTIVO 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Discrimine en debida forma las pretensiones de la demanda, separando 

entre cuotas ordinarias y extraordinarias, señalando de forma exacta la fecha 

desde que se ejecutan los intereses moratorios pretendidos. 

 

2°. Aporte el mensaje de datos a partir del cual se confirió el poder, conforme a 

lo ordena el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, la constancia notarial de 

autenticidad del mismo, pues la aportada se encuentra incompleta. 

 

3°. Allegue la certificación de deuda, título ejecutivo, que trata la ley 675 de 2011, 

con el lleno de requisitos legales, y debidamente suscrito por la administradora de la 

copropiedad. 

 

4°. Indique si ya aplicó los abonos indicados en la demanda, y en caso afirmativo, 

indique de qué forma. 

 

5°. Señale a que concepto corresponde el valor indicado como “saldo FEB-19”, 

en caso de ser la suma de obligaciones periódicas, deberá individualizarlas en debida 

forma. 

 

6°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230035900  
EJECUTIVO 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Discrimine en debida forma las pretensiones de la demanda, separando 

entre cuotas ordinarias y extraordinarias, señalando de forma exacta la fecha 

desde que se ejecutan los intereses moratorios pretendidos. 

 

2°. Aporte el mensaje de datos a partir del cual se confirió el poder, conforme a 

lo ordena el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, la constancia notarial de 

autenticidad del mismo, pues la aportada se encuentra incompleta. 

 

3°. Allegue la certificación de deuda, título ejecutivo, que trata la ley 675 de 2011, 

con el lleno de requisitos legales, y debidamente suscrito por la administradora de la 

copropiedad. 

 

4°. Indique si ya aplicó los abonos indicados en la demanda, y en caso afirmativo, 

indique de qué forma. 

 

5°. Señale a que concepto corresponde el valor indicado como “saldo FEB-19”, 

en caso de ser la suma de obligaciones periódicas, deberá individualizarlas en debida 

forma. 

 

6°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10391b1fac3d3ff3e3cc2796101a53f3573b932f20992416d04d0e143dd86079

Documento generado en 12/06/2023 10:10:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230036000  
EJECUTIVO 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Discrimine en debida forma las pretensiones de la demanda, separando 

entre cuotas ordinarias y extraordinarias, señalando de forma exacta la fecha 

desde que se ejecutan los intereses moratorios pretendidos. 

 

2°. Aporte el mensaje de datos a partir del cual se confirió el poder, conforme a 

lo ordena el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, la constancia notarial de 

autenticidad del mismo, pues la aportada se encuentra incompleta. 

 

3°. Allegue la certificación de deuda, título ejecutivo, que trata la ley 675 de 2011, 

con el lleno de requisitos legales, y debidamente suscrito por la administradora de la 

copropiedad. 

 

4°. Indique si ya aplicó los abonos indicados en la demanda, y en caso afirmativo, 

indique de qué forma. 

 

5°. Señale a que concepto corresponde el valor indicado como “saldo FEB-19”, 

en caso de ser la suma de obligaciones periódicas, deberá individualizarlas en debida 

forma. 

 

6°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230036100  
EJECUTIVO 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Discrimine en debida forma las pretensiones de la demanda, separando 

entre cuotas ordinarias, extraordinarias, parqueadero y depósito, señalando de 

forma exacta la fecha desde que se ejecutan los intereses moratorios 

pretendidos. 

 

2°. Aporte el mensaje de datos a partir del cual se confirió el poder, conforme a 

lo ordena el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, la constancia notarial de 

autenticidad del mismo, pues la aportada se encuentra incompleta. 

 

3°. Allegue la certificación de deuda, título ejecutivo, que trata la ley 675 de 2011, 

con el lleno de requisitos legales, y debidamente suscrito por la administradora de la 

copropiedad. 

 

4°. Señale a que concepto corresponde el valor indicado como “saldo FEB-19”, 

en caso de ser la suma de obligaciones periódicas, deberá individualizarlas en debida 

forma. 

  

5°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Juez Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230036200  
EJECUTIVO 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Discrimine en debida forma las pretensiones de la demanda, separando 

entre cuotas ordinarias, extraordinarias, parqueadero y depósito, señalando de 

forma exacta la fecha desde que se ejecutan los intereses moratorios 

pretendidos. 

 

2°. Aporte el mensaje de datos a partir del cual se confirió el poder, conforme a 

lo ordena el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, la constancia notarial de 

autenticidad del mismo, pues la aportada se encuentra incompleta. 

 

3°. Allegue la certificación de deuda, título ejecutivo, que trata la ley 675 de 2011, 

con el lleno de requisitos legales, y debidamente suscrito por la administradora de la 

copropiedad. 

 

4°. Indique si ya aplicó los abonos indicados en la demanda, y en caso afirmativo, 

indique de qué forma. 

 

5°. Señale a que concepto corresponde el valor indicado como “saldo FEB-19”, 

en caso de ser la suma de obligaciones periódicas, deberá individualizarlas en debida 

forma. 

  

6°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230036300  
EJECUTIVO 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Discrimine en debida forma las pretensiones de la demanda, separando 

entre cuotas ordinarias, extraordinarias y depósito, señalando de forma exacta la 

fecha desde que se ejecutan los intereses moratorios pretendidos. 

 

2°. Aporte el mensaje de datos a partir del cual se confirió el poder, conforme a 

lo ordena el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, la constancia notarial de 

autenticidad del mismo, pues la aportada se encuentra incompleta. 

 

3°. Allegue la certificación de deuda, título ejecutivo, que trata la ley 675 de 2011, 

con el lleno de requisitos legales, y debidamente suscrito por la administradora de la 

copropiedad. 

 

4°. Señale a que concepto corresponde el valor indicado como “saldo FEB-19”, 

en caso de ser la suma de obligaciones periódicas, deberá individualizarlas en debida 

forma. 

  

5°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230036400  
EJECUTIVO 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Discrimine en debida forma las pretensiones de la demanda, separando 

entre cuotas ordinarias y extraordinarias, señalando de forma exacta la fecha 

desde que se ejecutan los intereses moratorios pretendidos. 

 

2°. Aporte el mensaje de datos a partir del cual se confirió el poder, conforme a 

lo ordena el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, la constancia notarial de 

autenticidad del mismo, pues la aportada se encuentra incompleta. 

 

3°. Allegue la certificación de deuda, título ejecutivo, que trata la ley 675 de 2011, 

con el lleno de requisitos legales, y debidamente suscrito por la administradora de la 

copropiedad. 

 

4°. Indique si ya aplicó los abonos indicados en la demanda, y en caso afirmativo, 

indique de qué forma. 

 

5°. Señale a que concepto corresponde el valor indicado como “saldo FEB-19”, 

en caso de ser la suma de obligaciones periódicas, deberá individualizarlas en debida 

forma. 

 

6°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  

                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230036500  
EJECUTIVO 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Aporte el título ejecutivo debidamente diligenciado, comoquiera que se 

encuentra aparentemente diligenciado a mano, pero con anotaciones elaboradas 

únicamente virtuales, en tal sentido aporte debidamente llenado y digitalizado el 

título valor. 

 

2°. Acredite la calidad y facultad de las personas que endosaron el título valor 

aportado, respecto a las 2 sociedades allí mencionadas. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230034500  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Allegue el plan de amortización donde además se adviertan las cuotas ya 

pagadas y su destinación a capital e intereses, respecto al pagaré en UVR ejecutado. 

 

2°. Indique la cuantía exacta de la demanda a la fecha de presentación de la 

misma, en los términos del artículo 26 del C.G.P. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, TRECE (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230033800  
MONITORIO 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Dirija la demanda y el poder al Juzgado competente de acuerdo a lo 

dispuesto en el auto que rechazó la demanda. 

 

2°. Presente la demanda con el lleno de requisitos establecidos en el 

artículo 82 del C.G.P., estableciendo la cuantía exacta y la competencia territorial 

que pretende aplicar. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230035200  
RESTITUCIÓN 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Presente en debida forma la demanda, comoquiera que el nombre de la 

demandada se encuentra escrito de diferentes maneras a lo largo del documento. 

 

2°. Aporte el mensaje de datos a partir del cual se confirió el poder, conforme a 

lo ordena el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, la constancia notarial de 

autenticidad del mismo, pues la aportada se encuentra incompleta. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230034900  
SUCESIÓN 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Presente en debida forma los hechos de la demanda, comoquiera que 

los mismos se encuentran mal numerados. 

 

2°. Señale claramente cual fue el último domicilio del causante, teniendo en cuenta 

lo señalado en el poder. 

 

3°. Proponga en debida forma las pretensiones de la demanda. 

 

4°. Presente el poder en debida forma, comoquiera que el allegado se dirige a otra 

autoridad judicial, y aporte, de forma legible, el mensaje de datos a partir del cual se 

confirió dicho poder, conforme a lo ordena el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, o en su 

defecto, la constancia notarial de autenticidad del mismo. 

 

5°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200017500 
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL   
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INFORMAR a la parte pasiva que dentro del plenario obra una liquidación del 
crédito aprobada hasta el día 26 de agosto del 2021, por lo que para saber el 
saldo exacto debe efectuar una actualización del crédito.  
 
Para ello debe tener en cuenta el certificado de deuda, el cual no corresponde 
al dinero total adeudado y puede solicitarlo al conjunto demandante.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 

dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr               Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230034100 
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a JAIRO BERNARDO QUECAN RODRIGUEZ que dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a 

REINTEGRA S.A.S. endosatario de BANCOLOMBIA las siguientes sumas: 

 

1). $62’942.162 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 

3720087168. 

 

2). $4’216.945 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 

451307654647717. 

 

3). Los intereses moratorios liquidados sobre los capitales visibles en los 

numerales anteriores, desde el 12 de abril de 2023, hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación, a la tasa máxima, siempre y cuando no exceda los límites previstos 

las resoluciones proferidas por la Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MENOR cuantía, 

previsto por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 

2 sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor 

del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 

ponerlo a circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando 

el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE en 

los términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
           Juez 
 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230034400 
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a WILLIAM EDUARDO BERNAL OJEDA que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. las siguientes sumas: 

 

1). $34’740.000 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré 

báculo de la ejecución. 

 

2). $5’043.109 pesos, correspondiente a los intereses corrientes contenidos en 

el pagaré báculo de la ejecución. 

 

3). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital visible en el numeral 1, 

desde el 12 de abril de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima, siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones 

proferidas por la Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía, 

previsto por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 

2 sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor 

del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 

ponerlo a circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando 

el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a ELIFONSO CRUZ GAITAN en los términos 

y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
           Juez 
 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230034600 
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a JESUS VARGAS que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. las siguientes sumas: 

 

1). $27’233.948 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 

12262192. 

 

2). $1’886.084 pesos, correspondiente a los intereses corrientes contenidos en 

el pagaré No. 12262192. 

 

3). $20’919.993 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 

12262189. 

 

4). $3’182.825 pesos, correspondiente a los intereses corrientes contenidos en 

el pagaré No. 12262189. 

 

5). $25’000.000 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 

19357984. 

 

6). $3’883.400 pesos, correspondiente a los intereses corrientes contenidos en 

el pagaré No. 19357984. 

 

7). $18’374.071 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 

19357985. 

 

8). $1’182.435 pesos, correspondiente a los intereses corrientes contenidos en 

el pagaré No. 19357985. 

 

9). $3’087.890 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 

12262193. 

 

10). $472.241 pesos, correspondiente a los intereses corrientes contenidos en 

el pagaré No. 12262193. 

 

11). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital visible en los 

numerales 1, 3, 5, 7 y 9, desde que cada uno se hizo exigible, hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima, siempre y cuando no exceda los límites 

previstos las resoluciones proferidas por la Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 
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Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MENOR cuantía, 

previsto por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 

2 sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor 

del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 

ponerlo a circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando 

el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a LUIS EDUARDO ALVARADO en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190062000  
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL 
 

En atención al memorial que antecede, y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NEGAR la solicitud de sucesión procesal, por cuanto el presente proceso se 
encuentra terminado por pago total, conforme el auto de fecha 26 de enero del 
2023. 
 
Adicionalmente, y acorde con la orden de levantar las medidas cautelares, se 
informa que ya se elaboraron los oficios correspondientes para ello. 
 

2. ORDENAR a secretaria entregar el oficio elaborado, relacionado con el 
levantamiento de las medidas cautelares, a los herederos del demandado 
fallecido. 
 
Luego de ello, proceda a ARCHIVAR el presente proceso. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Ref: 25269400300120210036400 
DIVISORIO 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 

1. TENER por cumplida la orden de emplazar al demandado FELIX ANTONIO 
PERALTA PINTOR, conforme el documento 033. 
  

2. TENER por notificada personalmente a la curadora ad-Litem MARÍA SANDRA 
LÓPEZ LÓPEZ designada para representar al demandado FELIX ANTONIO 
PERALTA PINTOR, conforme la notificación realizada el día 21 de febrero del 
2023.  
 

3. TENER por contestada la demanda por parte de la curadora ad-Litem MARÍA 
SANDRA LÓPEZ LÓPEZ designada para representar al demandado FELIX 
ANTONIO PERALTA PINTOR. No obstante, se evidencia que no se alegó 
pacto de indivisión por lo que se continuara como en derecho 
corresponda.  
 

4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 
Cpr               Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210001500 
EJECUTIVO  

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado EV-

SERVICIOS AGRÍCOLAS SAS, toda vez que el extremo activo no indicó 
correctamente desde cuándo se tiene por notificado, esto es, que la notificación 
se entenderá “realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje, conforme la Ley 2213 del 2022.  
 
Tenga en cuenta que dentro de la notificación indicó erróneamente: “y los 
términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                         Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210009900 
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada 
GLORIA MILENA PEÑARANDA RODRÍGUEZ, se encuentra debidamente 
notificada, mediante notificación personal del mandamiento de pago proferido 
el día 18 de febrero del 2021, quién dentro del término de traslado no contestó 
la demanda. 
 

Así las cosas, una vez notificada la demanda y luego de constatada la legalidad del 
título aportado como base de la ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  
inciso  2º  del  artículo  440  del Código General del Proceso, con las consecuencias 
correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 18 de febrero del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $336.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a allegar los documentos 
idóneos que demuestren la calidad de representante legal GERMAN ANDRÉS 
FARFÁN PATIÑO del presunto cesionario. Lo anterior, previo a resolver sobre 
la cesión del crédito.   
 

7. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr               Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180054200 
PERTENENCIA  

 
En atención al informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la titular 

de este despacho fue nombrada recientemente, se reprograman las audiencias fijadas. 

El tal sentido, el Despacho DISPONE:  

 

1. Señalar la hora de las 10:00 a.m. del lunes 31 de julio de 2023, como nueva 

fecha para adelantar la diligencia de inspección al predio materia de usucapión.   

Diligencia que se llevará a cabo por el sistema oral mediante grabación en audio 

y video a través de la plataforma Microsoft Teams, atendiendo que así lo permite 

la ley 2213 de 2022, y al advertir que el órgano de Administración de la rama 

judicial no ha asignados los medios necesarios (videocámara) para grabar fuera 

de las instalaciones del despacho, a pesar de haberse solicitado. 

 

Requerir a los apoderados del presente trámite para que en el término de la 

distancia informen al despacho los canales digitales (correos electrónicos y 

teléfonos de contacto) de todos los intervinientes. 

 

2. Señalar la hora de las 2:30 p.m. del lunes 31 de julio de 2023, como nueva 

fecha para adelantar la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, de que 

tratan los artículos 372 y 373 del CGP, la cual se llevará a cabo por el sistema oral 

mediante grabación en audio y video a través de la plataforma Microsoft Teams, 

autorizando así a los intervinientes su participación por medios virtuales.  

3. Se le solicita a las partes e intervinientes de la inspección y audiencia, que estén 

atentos a las previsiones dispuestas en auto del 13 de diciembre de 2022, por el 

que se abrió a pruebas el presente proceso. 

 

4. En virtud de los artículos 169 y 170 del C.G.P., se dispone: 

 

Decretar la práctica de un dictamen pericial, para tal efecto, se requiere a la parte 

actora para que allegue tal pericia con el lleno de requisitos del artículo 226 del 

C.G.P., en el que el perito deberá identificar plenamente el memorado bien por 

sus linderos y establecer su cabida, así como los actos de posesión ejercidos, 

estimar el precio del bien y, las mejoras y frutos, así como quién los realizó y en 

que fechas.  

 

Se concede el término de quince (15) días a la parte para que allegue el dictamen 

pericial, en la forma antes señalada. 

 

5. ADVERTIR a los interesados que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 
Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 
CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5492925f9232e12104202585bf776be606e0f85554550af447b8a6cd483a656
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200054600  
EJECUTIVO  

MEDIDAS CAUTELARES  
 

En atención al memorial que antecede, y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR que por Secretaría se requiera al pagador o quien haga sus veces de 
ÁREA TOTAL VEINTE S.A.S, para que informen el trámite y cumplimiento a 
nuestra misiva N. 0055 del 22 de enero del 2021.  
 
Así mismo infórmesele las sanciones de ley ante el desacato de las misma.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio deberá 

retirarlo y proceder a demostrar su respectivo trámite. Para ello, adjúntese 
copia del oficio indicado. 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210070100  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a allegar el informe pericial 

indicado en el memorial aportado el día 16 de marzo del 2023. Por cuanto, se 
evidencia que el mismo no obra ni dentro del expediente, ni en el correo del 
despacho.  
  

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200071200  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

MEDIDAS CAUTELARES  
 

En atención al memorial que antecede, y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que indique el nombre del juzgado de 
Bojacá que está conociendo del despacho comisorio, por cuanto el mismo fue 
dirigido a reparto.  
 
Para ello, aporte constancia del trámite impuesto al despacho comisorio N. 
206. Lo anterior, previo a analizar la solicitud de suspensión.  
 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220100200  
PERTENENCIA 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Obre en autos las respuestas allegadas por la secretaria de urbanismo, 

secretaria de planeación, Alcaldía Municipal de Facatativá y Agencia Catastral de 

Cundinamarca para lo del interés de la parte actora. 

 

2. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 

acredite el total cumplimiento del auto admisorio de la demanda, espacialmente los 

numerales 4, 5 y 6, so pena de declarar la terminación del trámite por desistimiento tácito. 

 
Vencido el término anterior, ingresar para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                   Jueza 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f8385d8cb2b5bec1f80895584bac3dde4289d7486afe3b3c84bdf6b93e8c2f5

Documento generado en 12/06/2023 09:01:50 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220067300  
EJECUTIVO  

  
Comoquiera que la ejecutada, María Constanza Rodríguez Méndez fue notificada 

por correo electrónico en los términos de la ley 2213 de 2022 de la orden de apremio, y 

en el término concedido, guardó silencio, es del caso ordenar la continuación del 

presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General 

del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no 

se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el juzgado 

dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $500.000 m/cte. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220077100  
EJECUTIVO  

  
Comoquiera que los ejecutados, Angi Milena Ocampo Castaño y Jacder Shey 

Pinilla Pérez fueron notificados por correo electrónico en los términos de la ley 2213 de 

2022 de la orden de apremio, y en el término concedido, guardaron silencio, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 

422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En 

consecuencia, el juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $225.000 m/cte. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220077300  
EJECUTIVO  

  
Comoquiera que las ejecutadas, Yuliana Paola Peña Osorio y Sandra Milena 

Osorio Sarmiento fueron notificadas por correo electrónico en los términos de la ley 2213 

de 2022 de la orden de apremio, y en el término concedido, guardaron silencio, es del 

caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los 

artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo 

actuado. En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $240.000 m/cte. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220078300  
EJECUTIVO  

  
Comoquiera que la ejecutada, Ana Marcela Ángel Jiménez fue notificada por 

correo electrónico en los términos de la ley 2213 de 2022 de la orden de apremio, y en 

el término concedido, guardó silencio, es del caso ordenar la continuación del presente 

juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se 

observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el juzgado 

dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $4’390.000 m/cte. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220081000  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

  
Comoquiera que el ejecutado, Jhon Fredy Roa Pérez fue notificado por aviso de 

la orden de apremio, en los términos del artículo 292 del C.G.P., y en el término 

concedido, guardó silencio, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, 

máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422, 430 y 468 ejusdem, y no se 

observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el juzgado 

dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $3’600.000 m/cte. Liquídense. 

 

5°. Obre en autos, y poner en conocimiento de las partes, la respuesta allegada 

por la Oficina de Registro de Facatativá, por la cual informó la efectividad de la medida 

de embargo ordenada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                   Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 
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Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
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Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220088100  
EJECUTIVO 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

Tener en cuenta que la parte actora adelantó el citatorio del artículo 291 del 

C.G.P., a la dirección física del extremo demandado, el cual fue debidamente entregado; 

en consecuencia, instar al demandante para que proceda a la notificación por aviso. 

 

ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220083200  
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

  
Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que la parte 

cumplió con la carga encomendada, y allegó la partida de bautizo del señor Indalecio 

Laverde Laverde. 

 

Una vez en firme, ingresar el expediente para continuar con el trámite. 

 

ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 

en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 
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Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220085000  
VERBAL 

  

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que 

la demandada, Municipio de Facatativá se notificó por conducta concluyente del 

auto admisorio, y en oportunidad, contestó la demanda y confirió poder. 

 

2. Reconocer personería a Raúl Antonio Vargas Camargo en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte demandada. 

 
3. A la anterior contestación se le dará trámite, una vez se encuentre 

debidamente integrado el contradictorio. 

 
4. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 

integre en debida forma el contradictorio, so pena de declarar la terminación del 

trámite, por desistimiento tácito. 

 
Vencido el término anterior, ingresar el expediente para continuar con el 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 
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Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200024200 
SUCESIÓN  

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. CORRER traslado por el término de cinco (5) días del trabajo de partición 
aportado  por  la partidora designada,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el 
numeral 1° del artículo 509 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 051 publicado en el portal web 
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Hoy 14 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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Facatativá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210036400 
 

Surtido el trámite de instancia, entra el Juzgado a proferir la sentencia que en derecho 
corresponde dentro del proceso de la referencia encontrándose en la oportunidad 
procesal pertinente. 
 
Así las cosas, es del caso proveer conforme lo dispone el inciso 1º del artículo 409 del   
Código   General   del   Proceso, previas   los   siguientes   antecedentes   y 
consideraciones: 
 

ANTECEDENTES 
 

DORA LILIA PERALTA PINTOR actuando a través de apoderada judicial, solicitó 
decretar la venta del inmueble en pública subasta, el cual se describe en los hechos 
y pretensiones de la demanda, para su posterior distribución del dinero producto de la 
misma entre los propietarios, en la proporción que corresponda a cada uno de ellos. 
 
Para soportar estas pretensiones, se indicó que la demandante y cada uno de los 
demandados son propietarios del inmueble ubicado en la Diagonal 11 N. 14 B – 76 la 
Aurora, como adjudicación de la sucesión adelantada en el JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ y al cual corresponde 
la matrícula inmobiliaria N. 156 – 7799 de la oficina de Registro de Instrumentos 
públicos de Facatativá.   

 
Mediante providencia del 22 de julio de 2021, este Juzgado admitió la demanda y 
posteriormente tuvo por notificados a todos los demandados, quienes durante el 
término del traslado guardaron silencio.  
 
Excepto al extremo pasivo FELIZ ANTONIO PERALTA PINTOR, quien fue notificado 
por medio de curadora ad-Litem, quien a su vez contestó, pero no propuso pacto de 
indivisión.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Sea   lo   primero   precisar   que   los   presupuestos   procesales   de   competencia, 
capacidad para  ser  parte,  comparecer  al  proceso  y  demanda  en  forma,  se 
encuentran reunidos  en  este  asunto.  Asimismo, no se observa causal de nulidad 
capaz de invalidar lo actuado. 
 
En segundo término, que el Capítulo III del Título III del Código General del Proceso, 
contempla el procedimiento para llevar  a cabo  un  trámite divisorio, resultando 
entonces importante indicar que el artículo 406 del Código General del Proceso, 
refiere que: 
 
“Todo comunero puede pedir la división material de la cosa común o su venta para 
que se distribuya el producto. La  demanda  deberá  dirigirse  contra  los  demás  
comuneros  y  a  ella  se acompañará la prueba de que demandante y demandado 
son condueños. Si se trata de  bienes  sujetos  a registro se  presentará también  
certificado  del respectivo registrador sobre la situación jurídica del bien y su tradición, 
que comprenda un período de diez (10) años si fuere posible.  
 
En  todo  caso  la parte demandante  deberá  acompañar  un dictamen  pericial que 
determine el valor del bien, el tipo de división que fuere procedente, la partición, si 
fuere el caso, y el valor de las mejoras si las reclama.” 
 
Siendo ello así, habrá de referirse que, con el certificado de tradición expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá, emerge diáfano que a los 
extremos procesales les asiste legitimación en la causa por activa y por pasiva, pues 
la lectura del mismo enseña claramente la situación y titularidad del predio.  
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Además de lo anterior, tendrá que tenerse en cuenta que los demandados VÍCTOR 
HUGO PERALTA PINTOR, GLORIA PERALTA DE MORENO, ROSALBA ISABEL 
PERALTA PINTOR, MARÍA LUCILA PERALTA PINTOR, EDWIN ALBERTO APONTE 
PERALTA, JHONNATHAN NICOLA HERNÁNDEZ PERALTA, LUIS ALFONSO 
PERALTA PINTOR Y JOSE AURELIO PERALTA PINTOR (Q.E.P.D) Y HEREDEROS 
DETERMINADOS DIEGO ARMANDO PERALTE FRANCO, ANDRÉS DAVID 
PERALTA FRANCO, FABIÁN AURELIO PERALTA FRANCO Y OSCAR JAVIER 
PERALTA FRANCO fueron notificados debidamente y durante el término del traslado 
guardaron silencio.  
 
Así mismo el demandado FELIZ ANTONIO PERALTA PINTOR, fue notificado por 
medio de curadora ad-Litem, quien a su vez contestó, pero no propuso pacto de 
indivisión.  En tal sentido, resulta loable proceder conforme lo deprecado por la activa. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Facatativá, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 

1. DECRETAR la venta ad valorem del bien inmueble descrito en los hechos y 
pretensiones de la demanda, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
156 – 7799 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá, 
cuya cabida y linderos están determinados en el título de adquisición y en el 
libelo de la demanda. 
 

2. DECRETAR el SECUESTRO del bien inmueble identificado con folio de 
matrícula mercantil No. 156 - 7799, de la Oficina de Registro de instrumentos 
públicos de Facatativá. 
 

3. COMISIONAR al Alcalde de  Facatativá -Cundinamarca o  a  quien  este 
delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia  de  secuestro  sobre  el  bien 
inmueble  identificado  con  folio  de  matrícula  N° 156 - 94407,  con  amplias 
facultades, inclusive las de relevar y designar gastos provisionales al auxiliar 
de justicia designado, teniendo en cuenta lo normado en el numeral 5 del 
artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el artículo 27 del  
Acuerdo  PSAA15-10448,  expedidos  por  la  Sala  Administrativa  del Consejo 
Superior de la Judicatura.   
 

4. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al 
secuestre de su nombramiento y darle posesión. 
 

5. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar el Despacho Comisorio 
conforme lo precedente 

 
a. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el Despacho Comisorio 

deberá retirarlo y proceder a su respectivo trámite. 
 

6. ACREDITADO  el  secuestro  del  bien  inmueble  antes aludido, se procederá 
con el señalamiento de la fecha para llevar a cabo la almoneda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                Jueza 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Hoy 14 de JUNIO de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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